
13150 Lunes 27 noviembre 2006 BOE núm. 283

B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE DEFENSA
 66.173/06. Anuncio de la Jefatura de Intendencia 

de Asuntos Económicos de la Segunda SUIGE 
Sur del Ejército de Tierra por la que se notifica 
mediante su publicación la Resolución de fecha 
15 de septiembre de 2006, recaída en el expedien-
te 115-06-T.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre se 
notifica a Francisco José Loreto Rodríguez con DNI 
77.814.021-F, con último domicilio conocido en C/ Vir-
gen de la Estrella n.º 5 - 2.º Dcha. en Sevilla, el extracto 
de la resolución dictada en procedimiento de reintegro 
por pagos indebidos en la nómina de la Jefatura de Inten-
dencia de Asuntos Económicos de la Segunda SUIGE 
Sur relativo al interesado, por los motivos siguientes:

Concepto del Expediente: El interesado causó baja en 
el Ejército de Tierra el día 28 de Febrero de 2006 por fi-
nalización del compromiso; sin embargo, le fueron abo-
nadas las nóminas en su totalidad hasta el día 31 de 
marzo de 2006.

Periodo del pago indebido: 1 de marzo de 2006-31 de 
marzo de 2006. Importe total a reintegrar por pago inde-
bido: mil trescientos treinta y cinco euros con dos cénti-
mos (Intereses de Demora incluidos). Por lo expuesto, de 
conformidad con el art. 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre y en virtud de las competencias atribuidas a 
esta Jefatura en la Orden de Economía y Hacienda 4077/
2005, de 26 de diciembre, en su art. 2.1, sobre competen-
cia para la declaración de pago indebido, y por delega-
ción del Excmo. Sr. Ministro de Defensa (Orden Minis-
terial 4/1996, de 11 de Enero BOE 16 en su punto 
cuarto), he resuelto declarar indebidamente cobrados los 
haberes anteriormente mencionados, en lo que afecta 
exclusivamente al pago indebido producido y, en conse-
cuencia, declaro indebido el pago de mil trescientos 
treinta y cinco euros con dos céntimos (1.335,02), perci-
bidos por el interesado.

La presente Resolución pone fin a la vía administrati-
va y contra la misma podrá interponerse recurso potesta-
tivo de reposición ante mi Autoridad, en el plazo de un 
mes, o bien recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado Central de lo Contencioso Administrativo, en el 
plazo de dos meses, en ambos casos a contar desde el día 
siguiente en que la misma le sea notificada.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Jefatura de Intendencia 
de Asuntos Económicos de la Segunda SUIGE Sur del 
Ejercito de Tierra, en Avda de la Borbolla 27-29 (41013 
Sevilla).

Sevilla, 8 de noviembre de 2006.–Por Delegación del 
Ministro de Defensa (Orden 4/1996, de 11 de enero, 
BOE 16) José Luis Ortiz de Zugasti y de Zumárraga, 
General Jefe de la Jefatura de Intendencia de la Segunda 
Subinspección General Sur. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 68.189/06. Anuncio de la Dirección General de 
Fondos Comunitarios por el que se efectúa con-
sulta pública del informe de sostenibilidad am-
biental y la versión preliminar del Programa 
Operativo de Cooperación Transfronteriza entre 
España y Portugal 2007-2013, cofinanciado por 
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional.

La Directiva 2001/42/CE relativa a la evaluación de 
los efectos de determinados planes y programas en el 
medio ambiente, transpuesta al derecho español median-
te la Ley 9/06, de 28 de abril de 2006, sobre evaluación 
de los efectos de determinados planes y programas en el 
medio ambiente, establece la obligatoriedad de efectuar 
una evaluación mediambiental de los planes y progra-
mas, incluidos los cofinanciados por la Unión Europea, 
que puedan tener efectos significativos sobre el medio 
ambiente.

Tal es el caso de los Programas Operativos 2007-
2013 relativos a los Fondos FEDER y Fondo de Cohe-
sión, regulados por el Reglamento (CE) 1083/06 por el 
que se establecen las disposiciones generales relativas 
al Fodo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo So-
cial Europeo y al Fondo de Cohesión, que cumplen los 
requisitios señalados por el artículo 3.1 de la referida 
Ley 9/06.

Asimismo, esta ley obliga a someter a consulta públi-
ca el informe de sostenibilidad ambiental y la versión 
preliminar del Programa Operativo de Cooperación 
Transfronteriza entre España y Portugal 2007-2013 cofi-
nanciado por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
(FEDER).

En el desarrollo de la Ley 9/06, el Ministerio de Me-
dio Ambiente, como órgano ambiental de los planes y 
programas promovidos por la Administración General 
del Estado y sus Organismos Públicos, a través de la Di-
rección General de Calidad y Evaluación Ambiental, 
dictó una Resolución de fecha 22 de septiembre de 2006, 
en la que se obliga a publicar en el Boletín Oficial del 
Estado una anuncio de información pública del informe 
de sostenibilidad ambiental conjuntamente con la versión 
preliminar del Programa Operativo.

A efecto de dar cumplimiento a este mandato norma-
tivo, procede dar publicidad al informe de sostenibili-
dad ambiental y a la versión preliminar del Programa 
Operativo de Cooperación Transfronteriza entre España 
y Portugal 2007-2013 cofinanciado por el Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), invitándose 
a las personas físicas o jurídicas que se consideren inte-
resadas, a que realicen las contribuciones que estimen 
oportunas sobre el mencionado informe de sostenibili-
dad ambiental.

La documentación relevante esta disponible en la pá-
gina web de la Dirección General de Fondos Comunita-
rios, http://www.dgfc.sgpg.meh.es/ y en la Sala de Juntas 
de la planta 20.ª de las dependencias de dicha Dirección 
General, situada en el Ministerio de Economía y Hacien-
da, Paseo de la Castellana, 162, 28071 Madrid.

Las contestaciones deben remitirse, en el plazo de 
veintitrés días naturales a partir de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, a la 
dirección de correo electrónico interregespt@sgpg.meh.es 
o, en su caso, a la Dirección General de Fondos Comuni-
tarios, Ministerio de Economía y Hacienda, Paseo de la 
Castellana, 162, 28071 Madrid.

Madrid, 22 de noviembre de 2006.–El Director Gene-
ral de Fondos Comunitarios, José Antonio Zamora Ro-
dríguez. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 65.684/06. Resolución de la Demarcación de Ca-

rreteras del Estado en Castilla-La Mancha. 
Anuncio de información pública y convocatoria 
para el levantamiento de actas previas a la ocupa-
ción de los bienes y derechos afectados por las 
obras del proyecto «Modificado número 1 de la 
autovía A-43, de Levante a Extremadura. Tramo: 
Ciudad Real-Puertollano. Subtramo: Argamasi-
lla-Puertollano». Clave: 12-CR-3450Mº1. Térmi-
nos municipales: Argamasilla de Calatrava y 
Puertollano. Provincia de Ciudad Real.

Por Resolución de la Dirección General de Carreteras, 
de fecha 4 de julio de 2006, se aprueba el proyecto de 
construcción anteriormente indicado y con la misma fe-
cha se ordena a esta Demarcación la incoación del expe-
diente de expropiación forzosa de los bienes y derechos 
afectados por la ejecución del proyecto aprobado.

Es de aplicación el artículo 77.1 de la Ley 24/2001, 
de 27 de diciembre (Boletín Oficial del Estado del 31), 
que modifica la Ley 25/1988, de 29 de junio, de Carrete-
ras, en sus artículo 8.1 y 2, a cuyo tenor se declara de 
urgencia la ocupación de los bienes por la expropiación 
forzosa a que dé lugar la aprobación de los proyectos de 
carreteras  estatales. La tramitación del correspondiente 
expediente expropiatorio se ha de ajustar, por tanto, al 
procedimiento de urgencia previsto en los artículo 52 de 
la vigente Ley de Expropiación Forzosa (en adelante, 
LEF), de 16 de diciembre de 1954, y concordantes de su 
Reglamento, de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso de 
las facultades que le otorga el artículo 98 de la LEF, y 
atendiendo a lo señalado en las reglas 2.ª y 3.ª de su ar-
tículo 52, ha resuelto convocar a los propietarios que fi-
guran en al relación que se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Ciudad Real, y que se encuen-
tra expuesta en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de Argamasilla de Calatrava, así como en el de esa De-
marcación de Carreteras del Estado en Castilla-La Man-
cha, y en la Unidad de Carreteras del Estado en Ciudad 
Real, para que asistan al levantamiento de las actas pre-
vias al ocupación en el lugar, día y hora que a continua-
ción se indica:


